
Datos Generales

Gaceta N°: 22224

Fecha de la Gaceta: 11/01/1993

Norma: DECRETO DE GABINETE

Número de Norma: 4

Fecha de la Norma: 03/02/1993

Autoridad: CONSEJO DE GABINETE

Vigencia: A PARTIR DE SU PUBLICACION EN
LA GACETA OFICIAL

Título: POR EL CUAL SE ADICIONA UN ARTICULO AL DECRETO DE GABINETE No. 29 DE 14 DE JULIO DE
1992, MODIFICADO POR EL DECRETO DE GABINETE No. 38 DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 1992.

Comentar
io:

El presente Decreto adicionó el Artículo 7 al Decreto de Gabinete número 29 de 14 de julio de 1992,
modificado por el Decreto de Gabinete número 38 de 9 de septiembre de 1992, que estableció que no se
causaría el arancel de importación en relación con los productos derivados del petróleo que ingresaran al
territorio aduanero de la República de Panamá. con motivo de su venta al Instituto de Recursos Hidráulicos y
Electrificación (IRHE). TEMAS RELACIONADOS: PETROLEO, ARANCEL DE IMPORTACION, CONSEJO DE
GABINETE, DECRETO DE GABINETE, COMBUSTIBLE.

Temas Relacionados

ARANCEL DE IMPORTACION

COMBUSTIBLE

CONSEJO DE GABINETE

DECRETO DE GABINETE

PETROLEO
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DECRETO 36 17/09/2003 24892 22/09/2003 DEROGADO Este decreto de gabinete fue derogado por el
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DE
GABINETE

POR decreto de gabinete 36 de 17 de septiembre de
2003.
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DECRETO 29 14/07/1992 22083 22/07/1992 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

Este Decreto de Gabinete adicionó el Artículo 7
al Decreto de Gabinete número 29 de 14 de julio
de 1992.

Jurisprudencia Constitucional
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